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El kit de candidatura de la segunda fase



a) Formulario de candidatura

• Tiene como punto de partida la
“Propuesta de Proyecto” generada en
la primera fase

• Cumplimentar a través de eSudoe

• Presentar todos los idiomas de los
beneficiarios (eSudoe)

• Enviar a la SC en formato electrónico,
y formato papel



b) Plan Financiero

• Aporta información a nivel de
beneficiario por GT, categoría
de gasto y anualidad

• Fija la tasa de cofinanciación a
nivel de beneficiario

• Cumplimentar en eSudoe

• Existe un documento de ayuda
para su cumplimentación



c) Fundamentación presupuestaria

• Fundamental para la evaluación del Plan Financiero del proyecto por parte de los
órganos de gestión del programa

• Elemento básico para la subvencionabilidad de los gastos programados.

• Aporta información para poder valorar la forma en la que se ha configurado el
Plan Financiero del proyecto y se sube a eSudoe

• Desglosa los gastos por cada beneficiario y por categoría de gasto

• Presentar en una única hoja para la globalidad del partenariado (no una por B.)



d) Anexos
1) Declaración responsable y de compromiso

• El BP, en representación de todos los
beneficiarios del proyecto, se compromete a:

• no recibir otras ayudas o subvenciones
procedentes de la UE para la realización del
proyecto,

• respetar la legislación comunitaria, nacional y
las normas del Programa aplicables,

• certificar la veracidad y la disponibilidad de la
información y documentación aportada

• entre otros.
• Firmada por el representante legal de la

entidad que desempeñe la función de BP.
• Distinta de la de la 1ª fase



d) Anexos

2) Certificado IVA

• Situación de la entidad respecto a su
régimen de IVA

• Documento presentado por cada
beneficiario

• Modelo del Programa que deberá ser
utilizado por los beneficiarios



d) Anexos

3) Certificado contrapartida nacional

• Justifica la existencia de recursos
económicos fijados por las entidades
para la ejecución del proyecto.

• Cada beneficiario deberá presentar este
documento de manera obligatoria.

• Firmada por el representante legal de
cada entidad.

• Existe un modelo de documento que
deberá ser utilizado por los beneficiarios
de los proyectos



Contrapartida Nacional en el Plan Financiero

PLAN FINANCIERO

1.3 PLAN FINANCIERO POR BENEFICIARIO 

ACRÓNIMO

Participantes (beneficiario principal 
(jefe de fila), Otros beneficiarios, Otros 
socios asociados

tipo de 
beneficiario

Código Órgano 
SUDOE

% tasa 
confinanciación 
feder solicitada 
(a)=( c)/(b)

Gasto 
subvencionable 
(b)= (c)+(d)

Ayuda Feder (c)
Contrapartida 
Nacional (d)=( 
e)+(f)

Contrapartida 
Nacional 
Pública (e)

Contrapartida 
Nacional 
Privada (f)

% de 
participación en 
el gasto 
subvencionable 
(g)

Gasto no 
subvencionable (h)

Gasto Total del proyecto 
(i)=(b)+(h)

#¡DIV/0! 0,00
#¡DIV/0! 0,00
#¡DIV/0! 0,00

TOTAL #¡DIV/0! 0,00 0,00 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00
TOTAL (%) #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0! #¡DIV/0!



Procedimiento a seguir en la documentación a aportar 
para las entidades cuya naturaleza sea del Tipo I

En el supuesto que las entidades de Tipo I no puedan aportar copia del 
Pleno en el que garantizan la existencia de la Contrapartida nacional:
- Deberán aportar un certificado a más tardar el 29 abril (cierre de la 

segunda fase), indicando la fecha en la cual se realizará el pleno que 
garantice la existencia de la Contrapartida Nacional.

- El 29 junio las entidades deberán haber remitido a la SC los acuerdos 
del Pleno que garantizan la Contrapartida Nacional.

- Si este documento no se ha aportado por la entidad beneficiaria ésta 
será considerada como no elegible y el proyecto se someterá a 
evaluación por el CP sin esta entidad.



d) Anexos
4) Acuerdo de colaboración

• Firmado por el partenariado
(responsabilidades y modalidades de
cooperación) en el idioma del BP

• Existe un modelo del Programa. Si se decide
añadir algún artículo, su contenido no puede
ir en contradicción de este modelo. En este
caso se debe solicitar su validación por la SC
antes de ser firmado por el partenariado.

• Se acepta la presentación de acuerdos bilaterales con el fin de agilizar los
trámites para la presentación de la candidatura en esta 2ª fase;

• En el caso que el proyecto sea aprobado se exigirá que este Acuerdo sea un
único documento (multilateral).

• Deberá estar disponible antes de la firma del Acuerdo de Concesión de ayuda
FEDER entre el BP y la AUG.



d) Anexos
5) Convenio entidad tercera

• En determinadas circunstancias, un
beneficiario puede, a través de un
convenio con una entidad tercera, declarar
gasto que no haya sido realizado
directamente por él.

• Deberá estar a disposición de la Autoridad 
Nacional durante la fase de instrucción de 
candidaturas de modo a permitir su 
verificación (previamente a la celebración 
del Comité de Programación). 

• En caso de ser aprobado, el uso del 
convenio quedará recogido en el Acuerdo 
de Concesión FEDER. 
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